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pmodfco te publica todo* loe 
diat eteepto lot domingos, y te tutcribe 
á 10 r*. ai mes en la imprenta de Pita» 
eotáblecida en la calle de Capellanes» nú* 
mero 10, cuarto 6a;o. 

l o i arftoiloij amia* y reclamado» 
het te remitirán ú la redacción, esta
blecida en la mima imprenta de Pita, 
francas de porte»tin tuyo requisito na 
ee recibirán* 
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e p n T ! s sb* tioiSfi^TO ,fil i n b n t r / f i o D ia u^Kui i rd on 
. Sección de gobierno.^Circular. 

A l gefe político de Santander se dice por es
te ministerio con esta misma fecha de real or
den lo siguiente: 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia entablado por ese gobierno p o l í t i c o 

con el juez de primera instancia del p a r t i d o de 
esa capital, á consecuencia del i n t e r d i c t o pose
sorio de restitución, promovido contra la e j e c u 

ción de un acuerdo del a y u n t a m i e n t o d e esa c iu 
dad, ba consultado, después d e oír á la sección 
de gracia y justicia, lo siguiente: 

V i s t o s el e s p e d i e n t e y l o s a u t o s respectiva
mente remitidos p o r el gefe político y e l juez d e 

primera instancia Je Santander, d e los cuales 
resulta: que e l ayuntamiento d e aquella ciudad 
mandó construir una alcantarilla para dar sal i
da á las aguas inmundas del barrio del Prado d e 
Viñas, y dirigiéndolas hacia una I n j e r t a que alí* 

tiene D . Comet ió Escalante, la dio desagüe eu 
ella, a b r i e n d o a este fin sin la a n u e n c i a d e l d u e 

ñ o un boquete eu la pared d e mampostera de 

que está cercada; que de resultas de ello in tentó 
d i c h o Escalante un interdicto restitutorio ante e l 
e s p r e s a d o j u e z en a 3 d e agosto de 1844» y ad

m i t i d o por este e n 18 de setiembre del mismo 
.año, promovió el gefe político la competencia 
de que se t r a t a : 

Vistos los artículos 6* y 63 d é l a ley de i 4 d e 
ju l io de i 8 4 o , mandada publicar por S . M . en 3o 
de diciembre de i $ 4 3 , s e g ú n los cuales las m e 
joras m a t e r i a l e s ¿e q u e 'fuesen susceptibles los 
p u e b l o s e r a u uno de los objetos .de Jas atr ibu-
-ciones y deliberación de los ayuntamientos: 
] Visita la. real orden de 8 de mayo de i83g, 
/ q u e e s c l u y e l o s i n t e r d i c t o s de m a n u t e n c i ó n y 

r e s t i t u c i ó n respecto de providencias dé los ayun
t a m i e n t o s y las diputaciones p r o v i n c i a l e s en 
a s u n t o s q u e las leyes ponen i su c u i d a d o : t 

Considerando, t . ° Que teniendo por objeto 
la providencia del de S a n t a n d e r una m e j o r a ma
t e r i a l de aquella c i u d a d , es v i s t o que la ocorrro 
eu asunto d e s ú s atribuciones según la rey cita
d a , vigente a la sazón, por lo cual, c o n f o r m e á 

le real orden también citada, causó estado d i 
c h a providencia. ' 

a.° Que por ello D. Cornelio Escalante oslo 
pudo obtener valederamente su reforma acu
diendo en queja al gefe político ó promoviendo 
u i juicio de distinta naturaleza que el surarri-
simo de restitución, el cual» aplicado rétfi casos 
como el presente» sobre estar reprobado por <ft-



(•a 
cha real orden, es contrario a la independencia 
estaWtertrte^or la Constitución del estado entre 
las autoridades judiciales y administrativas: 

Se decide esta competencia á fvor del geíe 
político de Santander, á quien se devuelva su 
espediente con los autos, dándose conocimiento 
al juez de primera instancia de esta decisión y 
sus rnótfvoá:' v *f» v x 

Y habiéndose digitado S. M . resolver como 
parece al consejó, lo digo á V , S # de real orden 
con remisión del espediente para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su cumplimiento. 

. De real orden, comunicada por el Sr. minis
tre de la gobernación, lo traslado á V . S. para su 
conocimienro y á fin de que tenga presente es
ta resolución en casos análogos. Dios guarde á 
V . S. muchos afios. Madrid i .° de julio de 1 8 4 6 . = 

E l subsecretario, Pedro María Fernandez Villa— 
verde.=Sr. geie político de..... 

-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

1 E l Sr. ministro de gracia y justicia dice con 
esta fecha al director general del tesoro lo s i 
guiente: 
, : **Eu vista de lo manifestado por V . S. en 16 
de este mes, á consecuencia de la real orden que 
se le dirigió por este ministerio en 9 del mismo, 

•y. á fin de facilitar la ejecución de lo mandado 
en la circular de 2 6 de noviembre de 1844, 
S. M . se ha dignado resolver: 

t.° Que á los nombrados en comisión por 
S. M . para, juzgados ó proraotorias que se hallen 
vacantes, ó cuyos propietarios estén sirviendo 

. también en comisión otro destino sin percibir el 
sueldo de aquel cuya propiedad conservan se 
•lesabone el haber íntegro seña lado en la ley de 
presupuestos á la plaza que desempeñan. 

a.° Que á los comisionados en iguales cir
cunstancias por las salas de gobierno de las au
diencias para servir aquellos destiuos solo se les 
haga el mismo abono cuando se dé conocimien
to á esa dirección de haber sido aprobado por 
S. M . el nombramiento; entendiéndose en otro 
.caso que jos asi nombrados han de percibir 
t ínicamente los emolumeutos de la plaza que 
s i r v a n , del mismo modo que los comisionados 
durante las ausencias ó enfermedades de IQS 

, propieterios si e s p r e s a m e n t e n o se les asigna por 
& M f alguna parte de s u e l d o . " 

f , Lo que de real urden» /Comunicada por el se* 
ñor ministro de gracia y justicia, traslado á V. 6. 

para su inteligencia y electos consiguientes. 
Dios guarde á V . S , muchos años: Madrid 3ó de 
junio de 1846.—El subsecretario, Manuel Ortiz, 

¡ de Ztiñiga.— Sr, regente de la audiencia de..... 

i. —w+imr 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID, 

Sección ¿le instrucción públicq.^Mesia \.* 

Para poder facilitar los datos* que me tiene 
reclamados la junta de centralización de los; 
fondos de instrucción pública , encargada por 
S. M . de la formación de la estadística del ramo 
be dispuesto que Con. el presente Boletín se re-

• mita á cada pueblo de la provincia un estado 
4 con casillas eri blanco para que de me devuelva 

después dé llenarlas con toda esactitud, g u i á n 
dose por el que se inserta á continuación y v a 
lleno arbitrariamente para que sirva de modelo. 

E n cada casilla se pondrá por n ú m e r o el 
que corresponda, conforme á lo que se espresá 
en la cabeza de la misma , y ceros en aquellas 
que no haya con qué llenarlas. 

Se espresará ademas si á los maestros y 
maestras dotados de fondos públicos se les ha 
destinado local apropósito para la escuela, d ó n 
de está situada, si se halla en estado convenien* 
te y s i tiene la capacidad necesaria, manifestan
do también si convendrá la creación de alguna 
mas de niños ó niñas, dónde y con qué medios 
podrá contarse para establecerla, añadiendo 
ademas cuantas noticias se crean conducentes 
para dispensar á la instrucción primaria y sus 
profesores las mejoras que sean posibles. 

E n los pueblos donde no haya escuela se 
devolverá el estado con una nota que asi lo es4 
prese y estampando ademas el número de vec i i 
nos y niños de cinco años arriba que tuviere. 

E n los que no haya e s c u e l a de niñas y estas 
concurran á la de niños se espresará asi, mani
festando el número de las que sean y sí. estari 
con la separación c o n v e n i e n t e de l o s niños. 

E l estado referido se examinará por el ¿ y u n - 1 

tamiento y hallándolo conforme lo firmará es(é 
y los maestros de ambos sexos y se me devólvev 
ra* lo mas tarde á los i 5 dias dé publicada esta 
orden, quedando responsable el alcalde qV la 
falta de cumplimiento de esta parte y todo el 
ayuntamiento y maestros de las inesactitudes 
que se descubrieren y'no hubiesen sido inevita
bles. Madrid 29" de junio de i846.= 4S»/ió/¿ de 
/¡oda. 
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El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares^ previa autorización del Excmo. Sr. ge
fe político déla provincia, saca á pública subas
ta el surtido de aeeite, algodón, cerilla y rodi
llas para el alumbrado público de la misma 
ciudad , por término de Un año que principiará 
á contarse desde que el rematante empiece á 
surtir dedicaos artículos hasta igual dia esclu
si ve del año siguieute; habiendo señalado para 
el rímate el día 2 5 del presente mes de julio de 
diez á doce de su mañana en la casa consisto
rial bajo el pliego de condicione» que está de 
manifiesto en la secretaría de dicha corporación. 

Lo que sé a milicia al publico por el presente 
á fin de que se presenten licitadores. 

-

El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares, previa autorización del Excmo. Sr. ge-
le politicode la provincia, saca á pública su
basta el apro^erihamiento de los pastos de las 
cinco suertes en que están divididos los del Bar
ranco del Loboi Llano del Espino y Alvega, por 
un año contado desde i.° de mayo último á fin 
de abril dé i 8 4 ^ 

Asimismo saca á pública subasta el aprove
chamiento de los pastos de la dehesa titulada de 
la Barca ó Castillejo, y del prado de Vil la malea, 
por un año contado desde San Juan de junio 
próximo pasado á igual dia y mes de 1847* 

Igualmente saca á pública subasta el apro
vechamiento de los pastos de la dehesa titulada 
del Batan, por tiempo, desdé San Juan de junio 
último á fin de febrero de 1847. 

Los respectivos pliegos de condicióues para 
las subastas espresadas están de manifiesto en 
la secretaría del ayuntamiento de dicha ciudad, 
estando señalado para su remate el dia 19 del 
presente mes, de diez á doce del mismo dia, en 
la casa consistorial, pudiéndose mejorar hasta 
las doce'del dia siguiente del remate, no siendo 
por menos de ia qainta parte del precióle 
aquel. 

Lo qué se anuncia al público por medio del 
presenté a fin de que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en dichas subastas. 

En la villa de Redueña se halla vacante el 
partido de cirujano: su dotación consiste en'So 

fanegas de trigo pagadas por repartimiento ve
cinal, casa para vivir y una carga de leña cada 
vecino; ademas tiene el arbitrio de 60 á 70 rea
les mensuales que le produce el afeitar y demás 
asistencia á los trabajadotes que se hallan'en 
las canteras de dicho pueblo; el vecindario es de 
unos 4o vecinos. Está una legua de la población 
de Torrelagona. , 

L V 5 •. ."Vi 
tm • " i •• •• • — . 

En el mismo pueblo, distante 9 leguas de la 
corte, se halla de vacío este año una escelente 
tejera de superior calidad jpara teja y mejor pa
ra baldosa/igual á la dé Toledo, barro blanco y 
encarnado, abundantes leñas, aguas etc. hay dos 
hornos uno de 6000 piezas y otro de 24000. 

En el término jurisdiccional de la villa de 
San Agustín se ha encontrado y recogido una 
muía castaña clara, cerrada, picona, lunares 
blancos en los costillares, alzada mas de seis 
cuartas y media. 

Lo que se hace saber al público para que 
aquel á quien pertenezca se presente al alcalde 
de dicho pueblo con documentos justificativos 
para su reclamación. 

¡V, 

MERCADO. 
Madrid i3 de julio. 

Trigo de 3 i á 37 rs. fanega. 
Cebada de 18 á 19 id. id. 
Algarrobas de 34 á 35 id. 
Aceite de 48 á 5o'rs. arroba. 
Id. filtrado á 56. 
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ADVERTENCIA, 

M A D R I D : Imprenta 

!El dia 3 o de junio taimplló él segundo 
trimestre del presente año > eiju cfiya época 
debían haber verificado ios ayuntamientos 
de esta provincia el Segundo pago por sus-
cricion á este periódicb;̂ SÍti embargo todavía 
no han efectuado en̂ su mayor parte el pri
mero, por lo que el Editor se ve en la sen
sible necesidad de recordar su deber á las 
citadas corporaciones, confiando al mismo 
tiempo en que no darán lugar. á repetidos 
avisos. 

de D . M A N U E L PITA. 


